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PARCELA SUPERFICIE DE OCUPACION EDlFICABILIDAD NI MAXJMO 
PARCELAS (m') MAxlMA (m') MAXlMA (nr') DE VIVIENDAS 

R6ADOSADA 2.251,50 1.350,90 2.701,80 16 
R7 AISLADA-AGRUPADA 1.516.00 454,80 909,60 3 
R8ADOSADA 1.636,15 981,69 1.963,38 ll 

R9ADOSADA 2.190,50 1.314,30 2.628,60 15 

TOTAL ADOSADA 12.815,50 7.689,30 15.378,60 88 
TOTAL AISLADA-AGRUPADA 6.640,75 1.992,22 3.984,45 12 
TOTAL USO RESIDENCIAL l9A56,25 9.68U2 19.363,05 100 

La edificación de la zona residencial se adaptará a la Ordenanzas 
de las Normas Subsidiarias del Municipio,. dándose cumplimiento 
a las observaciones y disposiciones de las citadas Normas: 

- Se amplía la superficie de espacios libres y de viales. 

- Se respetan los .criterios de la ordenación general, manteniendo 
las características de aprovechamiento. 

Las parcelas resultantes se definen en los planos del esrudio de de
talle, determinando mediante alineaciones el área de movimiento 
dentro del cual deberá disponerse la edificación: 

PARCELAS PARA VIVIENDAS 'UNIFAMILIARES AISLADAS
AGRUPADAS 

PARCELAR l. 
Posee un frente de 118, 98 m capaz de albergar los frentes mi

nimos (10m) de las 7 viviendas aisladas o aisladas-agrupadas y den
tro de su envolvente, con el retranqueo de 4,00 m y 3,00 m a linderos, 
posee una superficie suficiente para su edificación. 

PARCELAR2. 
Posee un frente de 41,45 m capaz de albergar los frentes míni

. mos (1Om) de las 2 vivi.endas aisladas o aisladas-agrupadas y dentro 
de su envolvente, con el retranqueo de 4,00 m y 3,00 m a linderos, posee 
una superficie suficiente para su edificación. 

PARCELAR?. 
Posee dos frentes capazes de albergar los frentes mínimos (1 O 

m) de las 3 viviendas aisladas o aisladas-agrupadas y dentro de su 
envolvente, con el retranqueo de 4,00 m y 3,00 m a linderos, posee una 
superficie suficiente para su edificación. 

PARCELAS PARA VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS 
PARCELAR3. 
Posee un frente de 118,95 m capaz de albergar los frentes míni 

mos (5m) de las 19 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
edificación. 

PARCELAR4. 
Posee un frente de 49,35 m capaz de albergar los frentes míni

mos (5m) de las 7 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
edificación. 

PARCELARS. 
Posee dos frentes de 66 ,62 m capaz de albergar los frentes mí

nimos (5m) de las 20 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
edificación. 

PARCELAR6. 
Posee dos frentes de 52,15 m capaz de albergar los frentes mí

nimos (5m) de las 16 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
.edificación. 

PARCELAR8. 
Posee un frente de 72.78 m capaz de albergar los frentes míni

mos (5m) de las 11 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
edificación. 

PARCELAR9. 
Posee un frente de 95,37 m capaz de albergar los frentes mini

mos (5m) de las 15 viviendas adosadas y dentro de su envolvente, 
con el retranqueo de 3,00 m, posee una superficie suficiente para su 
edificación. 

De esta forma, se justifica el cumplimiento de la ocupación má
xima de cada parcela, su edificabilidad máxima, el número máximo 
de viviendas y la posibilidad real de su consLrucción dentro de la en
volvente máxima permitida en planearniento después de los retran
queos obligatorios . 

FICHA de los parámetros de la Unidad UA-26 adaptados a la 
realidad física: 

LOCALIZACIÓN: Ctra. Caboalles. 

Superficie total: 33.400 m'. 

Uso característico: Residencial. 

GESTION: Iniciativa de gestión: Pri vada. 
Planeamiento de desarrollo : Estudio de Detalle, Proyecto de 

Reparcelación y Urbanización. 
OBJETIVOS 

Consolidación de zona residencial en carretera de Caboalles . 

Ampliación de viario. 
APROVECHAMIENTO 

Edificabilidad residencial : 19.363,05 m' . 

Edificabilidad total: 19.363,05 m'. 

Coeficiente: 0,579 m'lm'. 
Número máximo de viviendas: 100. 
RESERVAS Y CESIONES 
Viario: 7.899,20 m'. 

Espacios libres : 4 .300,00 m'. 

Aprovechamiento: 10%. 
ORDENANZAS 
Ordenanzas de edificación de las Normas Subsidiarias de San 

Andrés del Rabanedo: Residencial Unifamiliar Adosada y Residencial 
Unifamiliar Aislada-Agrupada." 

San Andrés del Rabanedo, 12 de marzo de 2002.-ELALCALDE. 
MIGUEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 

2226 206 ,40 euros 

SARIEGOS 

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de 12 de marzo de 2002, 
elevó a definitiva la siguiente ordenanza, tras la aprobaéión inicial 
por el Pleno de 12 de diciembre de 2001 y exposición pública sin 
alegaciones: 

"ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑ[A" 

Título l.-Disposiciones generales 

Artículo 1.- Objeto. 
La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo y regula

ción de las medidas y acciones precisas para garantizar la defensa y 
protección de los animales a que se refiere la Ley 5/1997, de 24 de abril, 
de Protección de los Animales de Compañía y el Decreto 134/1999 
de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castill a y León. 

En lo no previsto por la presente Ordenanza se estará a lo dis· 
puesto en la normativa anteriormente indicada. 

Artículo 2.- Definiciones. 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por: 

1.- Animales de compañía, aquellos, domésticos o domestica
dos, cuyo destino sea ser criados y mantenidos por el hombre, prin
cipalmente en su hogar y con fines no lucrativos. 

2.- Animales domésticos , aquellos que nacen, viven y se repro
ducen en el entorno humano y están integrados en el mismo. 

3.- Animales domesticados, aquellos que siendo capturados en 
su medio natural , se incorporan e integran en la vida doméstica. 

4 ." Animales domésticos de renta, aquellos criados por ei hombre 
para la realización de un trabajo. 

5 .- Animales criados para el aprovechamiento de sus produc
ciones, aquellos domésticos o no, de cuyo producto el hombre ob-
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tiene una utilidad, siempre y cuando a lo largo de su vida se les des
tine única y exclusivamente a este fin . 

En cualquier otro caso estos animales serán considerados, a efec
tos del ámbito de protección de esta Ordenanza., corno domésticos 
de renta 

6.- Animales salvajes en cautividad, aquellos cuyo destino no 
sea el aprovechamiento de sus producciones y que una vez captura
dos no se integran en el ambiente humano. al igual que sus descendientes. 

7.- Animales peligrosos, aque1los que merezcan tal considera
ción en función de su comportamiento agresivo o de su carácter ve
nenoso. 

En todo caso tendrán la consideración de peligrosos los perros 
pertenecientes a las razas que se relacionan en el anexo, así corno 
sus cruces de primera generación. 

Artículo 3.- Órganos competentes. 
Las competencias atribuidas por la Ley y el Reglamento a la 

Administración Local , serán ejercidas por este Ayuntamiento de 
Sariegos y subsidiariamente por la Diputación Provincial de León. 

Título II.-Medidas de protección 

Capítulo l.-Obligaciones de Jos poseedores y propietarios 

Artículo 4.- Ámbito de aplicación. 
1.- El ámbito de protección de este capítulo se extiende, además 

de a los animales de compañía, a los domésticos de renta y a los cria
dos con la finalidad de ser devueltos a su medio natural. 

2.- Corresponde a este Ayuntamiento de Sa.riegos el control de 
lo previsto en este capítulo. 

Artículo 5 . . 
El pose~dor de un animal, y subsidiariamente su propietario, de

berá mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procu
rándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole 
alimentación y bebida y cumplimentar las formalidades administra
tivas que en cada caso procedan. 

Al mismo tiempo deberán realizar los tratamientos sanitarios 
declarados obligatorios. 

Artículo 6. 
Queda en cualquier caso expresamente prohibido: 
a) Matar .injustificadamente a los animales, maltratarlos, o so

meterlos a prácticas que les puedan producir padecimientos o daños 
innecesarios. 

b) Abandonarlos. 
e) Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados. 
d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por vete

rinarios en caso de necesidad, por exigencias funcionales, por au
mento indeseado de la población o para mantener las características 
propias de la raza. 

· e) Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus 
crías, con objeto de hacerlos atractivos corno diversión o juguete 
para su venta. 

f) No facilitarles la alimentación adecuada y el cobijo adecuado 
para su normal y sano desarrollo. 

g) Venderlos para experimentación sin cumplir con las garan
tías o requisitos previstos en la normativa vigente. 

h) Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejer
cerse sobre los mismos la adecuada vigilancia. 

Artículo 7. 
En el caso de los perros, si éstos han de permanecer atados la 

mayor p,arte del tiempo, la longitud de la atada no podrá ser excesi
vamente corta. 

Artículo 8. 
En las viviendas con. espacios anexos que carezcan de cerca o 

vallado, o éstos fueran insuficientes, en caso de ausencia del pro
pietario o poseedor, los perros se hallarán sujetos en la forma que se 
indica en el artículo anterior. 

Artículo 9. 
Los perros guardianes de solares, obras, locales u otros estable

cimientos .similares deberán estar bajo el control de su poseedor o 

propietario, a fin de que no puedan causar daños a personas o cosas 
ni perturbar la tranquilidad ciudadana, en especial en horas nocturnas. 

En ausencia del poseedor o propietario, podrán permanecer suel
tos si el solar, obra, local, o establecimiento está suficientemente cer
cado o vallado. 

Las personas que utilicen perros para la vigilancia de obras, de
berán procúrarles la atención, alimento, alojamiento y curas ade
cuados, y los tendrán legalmente identificados y censados, de acuerdo 
con Jo dispuesto en el capítulo II del título IIl de esta Ordenanza. 

Artículo 10. 
En los casos de los artículos 8 y 9 deberá advertirse en lugar vi

sible y de forma adecuada la existencia de perro, en aquellos casos en 
que su agresividad sea razonablemente previsible, pada su natura
leza y características. 

Artículo 11. 
En el caso de los perros, éstos irán conducidos en las vías y espacios 

públicos sujetos con cadena, correa o cordón resistente, salvo si están 
desarrollando algún tipo de labor como el pastoreo. 

Deberán circular provistos de bozal y conducidos por personas ma
yores de edad aquellos ·perros cuya agresividad sea razonablemente 
previsible, dada su naturaleza y características; en todo caso Jos re
lacionados en el Anexo de esta Ordenanza y sus cruces de primera 
generación, así como Jos animales que hayan sido objeto de denun
cia por agresión a personas. 

Artículo 12. 
La persona que conduzca un perro queda obligada a la recogida 

de los excrementos del mismo en las vías y espacios públicos, salvo 
en aquellas zonas autorizadas a tal efecto por el Ayuntamiento. 

Quedan excluidas de esta norma las personas que estén reali 
zando su trabajo y necesiten de un perro para desarrollarlo, como 
labores de pastoreo o similares. 

Capítulo !l.-Transporte 

Artículo 13. 
Si el transporte de algún animal se prevé largo o tortuoso, será 

de aplicación el capítulo II del título D del Decreto 13411999 de 24 de 
junio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Protección 
de los animales de compañía. 

Título ill.-Animales domésticos y domesticados 
Capítulo l.-Medidas sanitarias 

Artículo 14. 
1.- La ficha clínica de cada animal objeto de vacunación, tratamiento 

sanitario obligatorio o sacrificio, deberá contener corno mínimo los 
siguientes datos: 

a) Especie a que pertenece el animal. 

b) Raza. En caso de cruce de primera generación, se especifica-
rán las razas de procedencia. 

e) Sexo. 

d) Reseña o media reseña: Capa, pelo y signos paniculares . 
e) Año de nacimiento. · 
f) Domicilio habitual del animal . 
g) Nombre, domicilio y DNI del propietario . 
h) Número de identificación permanente. 
i) Tratamientos antiparasitarios , vacunaciones obligatorias y 

otros. 

2.- Esta ficha estará a disposición de los Servicios Territoriales de 
Agricultura y Ganadería y de este Ayuntmniento. ' · 

Artír;ulo 15. 
Los animales de compañía para los que, en función de sus espe

ciales condiciones sanitarias, se establezca en cada momento por 
orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería., deberán poseer una 
cartilla sanitaria oficial expedida por el centro veterinario autorizado 
en el que haya sido vacunado o tratado el anima1, con las anotaciones 
sanitarias peninentes. 

Artículo 16. 
Por motivos de salud pública, de sanidad animal o de peligrosi 

dad •. debidamente justificados, el Ayun~iento de Sariegos podrá 
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proceder a la captura y esterilización o sacrificio de los animales a 
los que se refiere este título. 

Capítulo II.-Identificación y censo 
Artículo 17. 

1.- Todo perro, en el plazo máximo de tres meses desde su na
cimiento o primera adquisición, deberá estar identificado por su pro
pieta..rio o poseedor. 

No obstante, las razas caninas relacionadas en el anexo, así como 
sus cruces de primera generación, deberán estar identificados antes 
de la primera adquisición. 

2.- El perro deberá ser identificado por un veterinario colegiado 
autorizado que cumpla los requisitos establecidos por los órganos 
competentes. La identificación se realizará mediante tatuaje estan
darizado, identificación electrónica por rnicrochip homologado, o 
por cualquier medio expresamente autorizado por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, que garantice la existencia en el animal de 
una clave única, permanente e indeleble. 

3.- Los futuros .propietarios de las razas caninas que se relacionan 
en el anexo, o de sus cruces de primera generación, deberán obte
ner, previamente a su adquisición, una autorización municipal es
pecífica. 

Para obtener dicha autorización se precisarán los siguientes requisitos: 
Ser mayor de edad. 

Justificar la necesidad de la tenencia de un perro de esas carac
terísticas. 

Suscripción previa de un seguro de responsabilidad civil que 
cubra las indemnizaciones a terceros de hasta treinta millones de pe
setas. 

4 .- Los perros de las razas caninas relacionadas en el anexo o 
sus cruces de primera generación, deberán pasar una revisión veterinaria 
anual, ante un profesional colegiado que certificará el buen estado 
del animal, así como la no existencia de lesiones o cicatrices rela
cionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades pro
hibidas. 

Dicho certificado se presentará obligatoriamente, antes del final 
de cada año, en las dependencias del Ayuntamiento de Sariegos en 
las que se lleva el censo, para su anotación. 

Artículo 18. 
1.- Corresponde a este Ayuntamiento establecer y efectuar un 

censo de los perros y otras especies de animales de compañía que 
se determinen por la Consejería de Agricultura y Ganadería, así como 
de exigir la identificación y censado de las especies de animales que 
consideren, siempre y cuando no contravengan Jo ordenado por dicha 
Consejería. 

2.- Los censos elaborados por el Ayuntamiento se remitirán a los 
Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería con una periodicidad 
mínima anual, durante .eJ primer trimestre de cada año, y deberán 
contener los siguientes datos: 

a) Especie a que pertenece el animal. 

b) Raza. En caso de cruce de primera generación se especificarán 
las razas de procedencia. 

e) Sexo. 
d) Reseña o media reseña: capa, pelo y signos particulares. 

e) Año de nacimiento. 

f) Domicilio habitual del animal. 
g) Nombre, domicilio y DNI del propietario. 

h) N_úmero de identificación permanente. 
Artículo 19. 
1.- Para las razas relacionadas en el anexo así como sus cruces de 

primera generación, el Ayuntamiento de Sariegos creará un libro de 
registro de perros agresivos en eJ que, además de los datos que fi
guran en el censo, se especificará: 

a) Datos del establecimiento de cría de procedencia. 

b) Revisiones ve~erinarias, de acuerdo con el artículo 23.4. 
e) Datos del centro de adiestramiento, en su caso. 

d) Denuncias por agresión. 
2.- En este Libro de Registro se incluirá todo perro objeto de de

nuncia por agresión o por participación en peleas . 

A tal fin, dichas denuncias se comunicarán al Ayuntamiento de 
Sariegos. 

Artículo 20. 

l.- Los propietarios están obligados a comunicar al Ayuntarrilento 
respectivo la cesión, venta, muerte o extravío del animal en el plazo 
de cinco días, indicando su identificación. 

2.- Si en el momento de adquirir el animal éste ya estuviera cen
sado por su anterior propietario, el nuevo propietario deberá comu
nicar al Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes desde su ad
quisición, el cambio de titularidad del animal. 

3.- En todo caso deberá comunicarse, en el Jugar y plazo pre
vistos en el apartado 1, cualquier variación que se produzca en los 
datos del censo. 

Títu.lo IV.-De la recogida de los ani~les abandonados 
Capítulo l.-Servicio de recogida 
Artículo 21. 
Quien encontrara un animal abandonado en el término municipal 

de Sariegos deberá comunicarlo al Ayuntamiento en el plazo de cinco 
días. 

Artículo 22. 

1.- Corresponde al Ayuntamiento de Sariegos, y subsidiariamente 
a la Diputación de León, la recogida y manteniiniento de animales 
abandonados hasta que sean recuperados, cedidos o sacrificados. 

2.- De no disponer del personal e instalaciones adecuados podrá 
concertarse el servicio de recogida con Asociaciones de Protección 
y Defensa de Jos Animales o, previo informe del Ayuntamiento, con 
entidades autorizadas para tal fin por la Consejería de Agricultura y 
Ganadería. 

3.- Durante el proceso de recogida de los animales se observa
rán las condiciones previstas en el título I1 de esta Ordenanza. 

Capítulo ll.-Establecimientos de recogida 
Artículo 23. 

En caso de existir algún establecimiento de recogida en el 
Municipio de Sariegos, deberá cumplir con Jos requisitos estableci
dos en el Capítulo II del Título V del Decreto 1 3411999 , de 24 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Protección de 
Animales de Compañía, para la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León. 

Capítulo ill.-De las Asociaciones de Protección y Defensa 
de los Animales 

Artículo 24. 

Las Asociaciones que se constituyan en el municipio de Sariegos 
deberán estar a Jo dispuesto en el Título VI del Decreto 13411999 de 
24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Protección de Animales de Compañía, para la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. 

Título V.-Régimen sancionador 
Capítulo l.-Infracciones 

Artículo 25. 

1.- Será infracción administrati va el incumplimiento de las obli
gaciones, prohibiciones y requisitos establecidos en la Ley, Reglamento 
y ·en esta ordenanza así como de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones administrativas otorgadas a su amparo. 

2.- La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio 
de la que pudiese corresponder en el ámbito civil o penal . 

3,- En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán 
en résponsabilidad administrativa no sólo sus organizadores, sino 
también Jos dueños de Jos animales y los propietarios de Jos locales 
o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito. 

Artículo 26. 

1.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
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2.- Son infracciones leves: 

a) La no posesión o posesión incompleta de un archivo de fichas 
clínicas de los animales objeto de vacunación o tratamiento obliga
torio tal y como se detennina en esta Ordenanza. 

b) La no notificación de la muerte de u~ animal cuando aquélla 
esté prevista. 

e) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en la Ley, 
Reglamento y esta Ordenanza y que no esté tipificada. como grave 
o muy grave. 

3.- Son infracciones graves : 

a) El incumplimiento de las prohibiciones señaladas en el artículo 
6 de esta ordenanza, salvo lo dispuesto en sus apartados a) y b). 

b) El transporte de animales con vulneración de las disposiciones 
contenidas en la Ley y el Reglamento, así como en las demás nor
mas de desarrollo. 

e) El incumplimiento por parte de los establecirrúentos para la 
cría, venta o mantenimiento temporal, de los requisitos y condiciones 
legalmente establecidos. 

d) La cría y venta de animales en forma no autorizada. 

e) La tenencia y circulación de animales considerados peligrosos 
sin las medidas de protección que en esta ordenanza o en otras nor
mas se determinen. 

f) La comisión de tres infracciones leves, con imposiCión de san
ción por resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio 
del expediente saricionador. 

g) Poseer animales de compañía sin identificación censal, cuando 
la misma fuere exigible. 

4.- Son infracciones muy graves: 

a) Causar la muerte o maltratar a Jos animales mediante actos 
de agresión o suministro de sustancias tóxicas , salvo que sean las 
aconsejadas por el veterinario a tal fin. 

b) El abandono. 

e) La organización, celebración y fomento de todo tipo de pe
leas entre animales. 

d) La utilización de animales en aquellos espectácuios y otras 
actividades que sean contrarios a lo dispuesto en la Ley, Reglamento 
y esta ordenanza. 

e) Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públi-
cos . 

f) La comisión de tres infracciones graves, con imposición de 
sanción por resolución firme, durante Jos dos años anteriores al ini
cio del expediente sancionador. 

Capítulo !l.-Sanciones 

Artículo 27. 

l.- Las anteriores infracciones serán sancionadas con multas de 
5.000 a 2.500.000 pesetas de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Las infracciones leves con multa de 5.000 a 25.000 pesetas. 

b) Las infracciones graves con multa de 25.001 a 250.000 pese
tas. 

e) Las infracciones muy graves con multa de 250.001 a 2.500.000 
pesetas. 

2.- Las cuantías anteriores serán anual y automáticamente ac
tualizadas, con arreglo al índice de precios al consumo, el cual se 
aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior. Igualmente, 
a partir del 1 de enero de 2002 estas cuantías se entenderán traduci
das a euros. 

• Artículo 28. 

1.- Para la graduación de la cuantía de las multas anteriores y la 
detenninación del tiempo de duración de las sanciones previstas en 
el apartado 2 del artículo 29 se tendrán en cuenta las siguientes cir
cunstancias: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por 
la infracción cometida. 

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido 
en la comisión de la infracción. 

. .J 

e) La importancia del daño causado aJ animal . 

d) La reiteración en la comisión de infracciones. Existe reitera
ción cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución firme 
en vía administrativa por comisión de una de las infracciones pre
vistas en el artículo 26, en el plazo de cinco años anteriores al ini
cio del expediente sancionador. 

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabili 
dad de la infracción, en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto 
tendrá esp~cial significación la violencia ejercida contra animales 
en presencia de niños o discapacitados psíquicos. 

2.- En el supuesto de que unos mismos hechos sean constituti
vos de dos o más infracciones administrativas tipificadas en distintas 
normas, se impondrá la sanción de mayor cuantía. 

Artículo 29. 

1.- La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los ani
males objeto de la infracción cundo fuere necesario para garantizar 
la integridad física del animal. 

Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones ha.
bilitadas al efecto y serán preferentemente cedidos a terceros y sólo 
en última instancia sacrificados de conformidad con lo previsto en 
la Ley y el Reglamento. 

2.- La comisión de las infracciones previstas en el artículo 26 , 
apartados 3 y 4, de esta ordenanza podrá comportar la clausura tem
poral de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos si este 
fuera el caso, hasta un máximo de dos años para las graves y de cua
tro años para las muy graves, así como la prohibición de adquirir 
otros animales por un periodo máximo de cuatro años. 

3.- La reincidencia, en plazo infe:ior a tres años, en faltas tipi
ficadas y sancior.adas como muy graves comporta.-á la pérdida definitiva 
de la autorización administrativa prevista en el artículo 14 de la Ley 
para los núcleos zoológicos. 

Capítulo m.-Procedimiento sancionador y competencia 

Artículo 30. 
' Los expedientes que se tramiten por infracciones a la Ley se 

ajustarán, en todo caso, a los principios previstos en el título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al procedimiento establecidp en el Decreto 18911994, de 25 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del 
Procedimiento Sancionador de la Adrrúnistración de la Comunidad 
de Castilla y León, o a las normas que les sustituyan. 

Artículo 31. 

1.- La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores 
corresponderá a este Ayuntamiento de Sariegos. 

2.- Cuando este Ayuntamiento hiciera dejación del deber de incoación 
asumirá esta función el organismo al que alude el artículo 50.2 del 
Decreto 134/1999 de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Protección de los animales de compañía. 

Artículo 32. 

l.- Cuando el procedimiento sancionador se iniciare a través de 
denuncia, se notificará al firmante de la misma el acuerdo de incoa' 
ción o el archivo del expediente. 

2.- En estos casos se entenderá que el Ayuntamiento hace dejación 
del deber de incoación cuando transcurridos dos meses desde la pre
sentación de la denuncia, el denunciante no haya recibido notificación 
alguna en los términos previstos en el apartado anterior. 

Artículo 33. 

' 1.- Corresponderá al Ayuntamiento de Sariegos la imposición 
de las sanciones tipificadas para infracciones leves, salvo en Jos casos 
previstos en el artículo 50.2 del Decreto 13411999 de 24 de junio, 
por el que se aprueba .el Reglamento de la Ley de Protección de Jos ani
males de compañía. 

__. 2.- Cuando el Ayuntamiento de Sariegos instruya expedientes 
sancionadores que han de ser resueltos por los órganos de la Comunidad 
Autónoma, el importe de las sanciones impuestas se ingresará en las 
arcas de este Ayuntamiento instructor . 
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Artículo 34. 

1.- Las infracciones previstas anteriormente prescribirán a los 
cuatro meses en el caso de las leves, al año en el caso de las graves y 
a los cuatro años en el caso de las muy graves, contados desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido. 

2.- Las sanciones prescribirán a los tres años cuando su cuantía 
sea superior a 250.000 pesetas y al año cuando sea igual o inferior 
a esta cantidad, contados desde el día siguiente a aquel en que ad
quiera firmeza la resoluéión por la que se impone la sanción. 

3·.- La prescripción se interrumpirá de acuerdo con ló dispuesto 
en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Adminis•rativo Común. 

ANEXO 

RELACIÓN DE RAZ.t...S CANINAS POTENCIALMENTE AGRESrv AS 

American Staffordshire Terrier, Pit Bull Temer, Dogo Argentino, 
Dogo del Tíbet, Fila Brasileiro, Rottweiler, Staffordshire Bull Temer. 
Y Tosa Inu." 

Sariegos, 20 de marzo de 2002.-EI Alcalde, Ismael Lorenzana 
García. 

2362 91 ,20 euros 

TURCIA 

Por don Francisco Vega Álvarez, en nombre y representación de 
la sociedad Estaciones de Servicio La Ma,ragata, S.L., se ha solici
tado a este Ayuntamiento la transmisión de la licencia de actividad en 
favor de dicha-sociedad, por cambio de titularidad sin variación en la 
actividad, de la estación de servicio ubicada en Gavilanes, carretera 
LE-420, p.k. 24~300. 

El expediente de transmisión de licencias se somete a información 
pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del si
!ruiente al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN 0ACIAL DE 

~PROVINCIA, a efectos de su examen y posibles reclamaciones de las 
personas interesadas. 

Turcia, 25 de marzo de 2002.-El Alcalde, Antonio Silva González. 
2607 10,40 euros 

VILLAQUILAMBRE 

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 15 de marzo de 2002, 
se ha aprobado definitivamente el proyecto de urbanización de la 
avenida La Libertad, número 4, c/v el El Cuco, en la localidad de 
Navatejera, presentado por don José Ignacio Cimas Femández, y re
dactado por el Arquitecto don José Ignacio Cimas Femández, lo que 
se hace público para general conocimiento y a los efectos legales 
oportunos. 

Villaquilambre, 15 de marzo de 2002.-EJ Alcalde, Lázaro qarcía 
Bayón. 

2610 2,00euros 

SABER O 

El Pleno municipal del Ayuntamiento de Sabero, en .sesión or
dinaria celebrada el día 26 de marzo de 2002, aprobó inicialmente 
el proyecto técnico mejora de abastecimiento en Sabero, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos , don José Luis Sánchez 
Mayo!, por un presupuesto de 120.202,42 euros. 

Dicho documento queda expuesto a!'púb!ico en la Secretaría 
mmúcipal durante el plazo de quince días , para que pueda ser exa
minado por los interesados que Jos deseen y presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes . 
· Sabero, 27 de marzo de 2002.-EI Alcalde, Francisco García 
Álvarez. 

2613 2,40euros 

CAMPONARAYA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, de la Comunidad de 
Castilla y León, se hace público, por término de quince días , a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayuntamiento .se tramita expediente 
de concesión de licencia de actividad para la siguiente actividad: 

-Por don Juan Jesús Castellano González, en la que desea insta
lar en la planta baja del edificio sito en la calle Real, número 55 , de la 
localidad de Magaz de Abajo, una bodega de fabricación de vinos . 

Camponaraya, 25 de marzo de 2002.-El Alcalde (ilegible). 
2614 8.80 euros 

VILLANUEVA DE LAS MANZANAS 

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto corres
pondiente al ejercicio 2001 , se expone al público , junto con sus j us
tificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por espacio 
de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados pue
den presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que esti
men convenientes, de conformidad con el art. 193.3 de la ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Villanueva de las Manzanas, 26 de marzo de 2002.-EI Alcalde (ile
gible). 

2615 

VILLATURIEL 

2,00 euros 

Por doña María Pacífica Llamas García, ha sido solicitada li 
cencia de actividad para legalizar una granja de pollos en la calle 
Real , número 82, de la localidad de Santa Olaja de la Ribera, de este 
término municipal. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
art: ) 0 de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas 
de Castilla y León, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, y du- · 
rante el plazo de quince días hábiles, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Villaturiel , 22 de marzo de 2002.-El Alcalde, Yalentín Martínez 
Redondo. 

2616 JI ,20 euros 

LAGUNA DALGA 

A,probado por el Pleno que presido, en sesión extraordinaria de 
fecha 22 de marzo de 2002, el proyecto técnico de pavimentación 
de calles en Soguillo del Páramo, queda de manifiesto al público en 
la oficina municipal, por plazo de quince días, para que ·pueda ser 
examinado y presentar contra el mismo las observaciones, reclama
ciones y reparos que los interesados estimen oportunos . 

Laguna Dalga, 23 de marzo de 2002.-El Alcalde (ilegible). , 

2617 1 ,60 euros 

* * * 
Aprobad9 por el Pleno que presido, en sesión extraordinaria de 

fecha 22 de marzo de 2002, el proyecto técnico de reordenación de la 
plaza de San Pedro de las Dueñas, queda de manifiesto al público 
en la oficina municipal , por plato de quince días , para que pueda ser 
examinado y presentar contra el miso las observaciones, reclama
ciones y reparos que los interesados estimen oportunos . 

Laguna Dalga, 23 de marzo de 2002.-El Alcalde (ilegible). 
2618 1 ,60 euros 

TORAL DE LOS GUZMANES 

Por Decreto de esta Alcaldía de 25 de marzo, se ha aprobado el 
Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá;1ica corres-


